
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0824. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso de la referencia, 

se ordena que la togada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez allegue el poder que le 

fue conferido por el Banco de Occidente S.A., con facultad para desistir de la 

presente acción. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en lo 

que en derecho corresponda.  

   

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
                                             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 064  
Hoy 25-05-2021 
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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